
LA VALENZUELA 
E DE ARICA (S) 

REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDÍA' 
DECRETO N° 

ARICA, 

ttx 

1 	/2011 

06 OCT 2011 
VISTOS: 
a) Ordinario N° 1337, de fecha 05 de Octubre del 2011, de la Asesoría 

Jurídica, que remite fotocopia Transacción Extrajudicial de fecha 08 de 
Septiembre del 2011 entre la I. Municipalidad de Arica y doña Patricia 
Garrido Sánchez. 

b) Transacción Extrajudicial I. Municipalidad de Arica y Patricia Isabel Garrido 
Sánchez, de fecha 08 de Septiembre del 201 1 . 

c) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional 
de Municipalidades", y sus modificaciones. 

DECRETO: 

APRUEBASE la Transacción Extrajudicial, suscrito con fecha 08 de 
Septiembre del 2011 entre la I. Municipalidad de Arica y doña PATRICIA 
ISABEL GARRIDO SANCHEZ. 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de 
Administración y Finanzas, Dirección de Control, Asesoría Jurídica y Secretaria 
Municipal. 

ANOTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE. 

CA 
	

LO GALLEGUILLOS 
SECRETARLe  MUNICIPAL 
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TRANSACCION EXTRAJUDICIAL 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA 

Y 

PATRICIA ISABEL GARRIDO SANCHEZ 
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REPERTORIO N° 2.336.-/EN ARICA, REPUBLICA DE 

CHILE, a ocho días de Septiembre del año dos mil once, 

ante mí, VICTOR WARNER SARRIA, Abogado, Notario 

Público Titular de esta comuna, con Oficio en esta ciudad, 

Bolognesi 	número trescientos 	cuarenta 	y cinco, 

comparecen: Por una parte, don WALDO LUCIO SANKAN 

MARTINEZ, chileno, casado, Ingeniero Civil Industrial, 

cédula nacional de identidad y rol único tributario número 

diez millones doscientos treinta y ocho mil quinientos 

cuarenta y nueve guión siete, Alcalde de Arica; y en 

representación de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

RICA, Corporación de Derecho Público, Rol Único 

Tributario Número sesenta y nueve millones diez mil cien 

guión nueve, ambos con domicilio en Rafael Sotomayor 

número cuatrocientos quince, de la ciudad de Arica; y por la 

otra, doña PATRICIA ISABEL GARRIDO SANCHEZ, 

chilena, casada, domiciliada en la ciudad de Arica, calle 

Rómulo Peña número dos mil ciento cincuenta y dos, 

cédula nacional de identidad y rol único tributario número 

siete millones quinientos dos mil seiscientos cincuenta y 

ocho guión siete, ambos mayores de edad, quienes 

acreditan su identidad conforme a derecho y exponen, que 

vienen en declarar lo siguiente: PRIMERO: Que mediante 

acuerdo número doscientos doce, adoptado por el 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 



Honorable Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria número  '-!"\ 

diecinueve, de fecha seis de julio de dos mil once, se 

autorizó al señor Alcalde don Waldo Lucio Sankán 

Martínez, en representación de la I. Municipalidad de Arica, 

para celebrar una transacción extrajudicial con doña 

PATRICIA ISABEL GARRIDO SANCHEZ, en los términos 

señalados en dicho acuerdo.- SEGUNDO: Conforme con lo 

precedentemente expuesto, la Ilustre Municipalidad de 

Arica, representada en la forma descrita en la 

comparecencia, viene en suscribir con doña PATRICIA 

ISABEL GARRIDO SANCHEZ, la siguiente transacción, 
con el fin de precaver un eventual litigio, para cuyo efecto la 

1. Municipalidad de Arica se compromete en entregarle, en 

permuta, un terreno perpetuo de dos metros cuadrados, 

ubicado en el patio cuatro, fila cinco, del Cementerio 

Municipal de Arica, por los derechos de la sepultura ubicado 

en el cuartel veintinueve, del Cementerio.- TERCERO: El 

registro oficial del terreno, se efectuará una vez suscrito el 

presente documento y aprobado mediante Decreto 

Alcaldicio.- CUARTO: Declaran los comparecientes que 

mediante la presente transacción dan amplio y completo 

finiquito a la situación descrita, desistiéndose expresamente 

doña Patricia Garrido Sánchez de cualquier acción posterior 

al respecto.- QUINTO: La personería de don WALDO LUCIO 

SANKÁN MARTINEZ, emana del Decreto Alcaldicio número 

cinco mil ochocientos cinco de fecha seis de Diciembre de 

dos mil ocho, documento que las partes declaran conocer, 

estiman suficiente e innecesario insertar en este acto. Se deja 

constancia que la presente escritura se hizo conforme a 

minuta presentada por a Ilustre Municipalidad de Arica. En 
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1 comprobante y previa lectura firman los comparecientes 

2 ante mí. Se da copia. Doy fe. 
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ESTA COPIA ES 

TESTIMONIO FIEL 

DEL ORIGINAL.- 

ARICA, J2  SEP 2O1 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

